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Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Juan
Ángel España Talón como Director General de Cooperación Terri-
torial y Alta Inspección, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, a 30 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

UNIVERSIDADES

1982 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Isidro
Maya Jariego, Profesor titular de Universidad, del área
de conocimiento de «Psicología Social», adscrita al
Departamento de Psicología Social.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 24 de octubre de 2001 (B.O.E. de 14 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. D. Isidro Maya Jarie-
go, Profesor titular de Universidad de esta Universidad, del área
de conocimiento de «Psicología Social», adscrita al Departamento
de Psicología Social.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio),
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

1983 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Juan
Francisco Rodríguez Testal, Profesor titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Personalidad,
Evaluación y Tratamiento Psicológico», adscrita al
Departamento de Personalidad, Evaluación y Trata-
miento Psicológico.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 24 de octubre de 2001 (B.O.E. de 14 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. D. Juan Francisco
Rodríguez Testal, Profesor titular de Universidad de esta Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Personalidad, Evaluación y
Tratamiento Psicológico», adscrita al Departamento de Persona-
lidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio),
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

1984 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Maria-
no Belenguer Jané, Profesor titular de Universidad,
del área de conocimiento de «Periodismo», adscrita
al Departamento de Periodismo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 2 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 22 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. D. Mariano Belen-
guer Jané, Profesor titular de Universidad de esta Universidad,
del área de conocimiento de «Periodismo», adscrita al Departa-
mento de Periodismo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio),
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

1985 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Sal-
vador Aguilar Ruiz, Profesor titular de Universidad,
del área de conocimiento de «Lenguajes y Sistemas
Informáticos», adscrita al Departamento de Lenguajes
y Sistemas Informáticos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 9 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 23 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo con lo
que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. D. Salvador Aguilar
Ruiz, Profesor titular de Universidad de esta Universidad, del área
de conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrita
al Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
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este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio),
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

1986 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Anto-
nio García Benítez Catedrático de Escuela Universi-
taria del área de conocimiento de «Sociología», ads-
crita al Departamento de Sociología.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 24 de octubre de 2001 (B.O.E. de 14 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a Dr. don Antonio García
Benítez Catedrático de Escuela Universitaria de esta Universidad
del área de conocimiento de «Sociología», adscrita al Departa-
mento de Sociología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con
el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio),
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

1987 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Alicia
Jiménez Rubio-Manzanares Profesora Titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Anatomía y Embriología Humana», adscrita al Depar-
tamento de Ciencias Morfológicas.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universi-
dad de fecha 2 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 22 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Alicia Jimé-
nez Rubio-Manzanares Profesora Titular de Escuela Universitaria
de esta Universidad del área de conocimiento de «Anatomía y
Embriología Humana», adscrita al Departamento de Ciencias Mor-
fológicas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con

el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según dis-
ponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes citada y 46.1
y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio),
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

1988 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Carlos
Javier Rodríguez Rad Profesor titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 9 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 23 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a D. Carlos Javier Rodrí-
guez Rad Profesor titular de Universidad de esta Universidad, del
área de conocimiento de «Comercialización e Investigación de Mer-
cados», adscrita al Departamento de Administración de Empresas
y Comercialización e Investigación de Mercados (Marketing).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los
artículos 116 de la Ley 4/1999, antes citada, y 46.1 y 8.3 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2004.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

1989 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Jesús
García Vidal Profesor titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 9 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 23 de noviembre
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición tran-
sitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y de acuerdo con
lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a D. Jesús García Vidal
Profesor titular de Universidad de esta Universidad, del área de
conocimiento de «Métodos de Investigación y Diagnóstico en Edu-
cación», adscrita al Departamento de Didáctica y Organización
Escolar y Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
este órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado


